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Términos de Responsabilidad. 

 
El presente documento ha sido desarrollado por la Red de Inversiones y Exportaciones ς REDIEX.  
 
El material contenido en el presente documento tiene fines exclusivos de información. En el mismo, se 
abordan los aspectos más relevantes a ser considerados para establecer una empresa en el Paraguay. 
 
Considerando el carácter orientador del mismo, REDIEX recomienda que los interesados en desarrollar 
inversiones en el Paraguay efectúen las consultas especializadas que estimen pertinentes con relación a 
las materias antes indicadas. 
 
Ni el Estado Paraguayo, ni REDIEX, ni sus respectivos funcionarios asumen responsabilidad alguna por 
eventuales decisiones que pudieran tomarse en base al mismo, así como por la exactitud y vigencia de 
las normas citadas en el presente documento. 
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TÍTULO 1 ς INTRODUCCION. 

 
Paraguay. 
 
Corazón de América del Sur. Una población que resalta por su sencillez y hospitalidad. 
Los paraguayos y paraguayas se caracterizan por el trato sencillo, amable y hospitalario, valorado a nivel 
turístico en la región. La capacidad del paraguayo también es reconocida en varias áreas laborales. El 70 
% de la población paraguaya tiene menos de 30 años de edad. 
 
Una cultura con tradiciones cautivantes.  
El patrimonio cultural paraguayo está fuertemente ligado a la ancestral cultura guaraní, la nación 
indígena que pobló esta región en tiempos precolombinos. Muchas expresiones de la cultura, el folklore, 
la artesanía, las costumbres, comparten esa raíz. El tereré (mate frío con hierbas medicinales), las 
artesanías en cuero y madera, los tejidos de ñandutí y las vestimentas en aopo´i son algunas muestras 
de esta riqueza nacional. 
 
Una historia heroica y profundamente humana. 
El valor y el patriotismo de su gente son una constante en las referencias históricas sobe el Paraguay. En 
sus albores de nación independiente, en los conflictos bélicos que debió afrontar y en la conquista de la 
democracia que protagonizó, el pueblo paraguayo se destacó por su heroísmo y sentido humano. 
 
Un ambiente propicio para la vida y los negocios. 
Paraguay es un abanico de oportunidades para el esparcimiento, los deportes, las experiencias más 
cautivantes en turismo ecológico y de aventuras. El clima y la variedad de riqueza naturales brindan un 
entorno atractivo para gozar de la vida y potenciar aún más los negocios. 
 
Una democracia con estabilidad política. 
Con autoridades electas mediante comicios libres y transparentes, en un marco de participación 
armónica de varios partidos y el pleno funcionamiento de las instituciones republicanas. 
 
Ubicación geográfica estratégica. 
Paraguay está situado en un sitio geográficamente privilegiado por la confluencia de un sistema fluvial 
importante (Hidrovía de los ríos Paraguay y Paraná) y en medio del corredor bioceánico que permite el 
fácil acceso a los más importantes puertos y mercados de la región. 
 
Estabilidad macroeconómica. 
Paraguay posee un ambiente saludable para la inversión, caracterizado por la economía estable y 
niveles controlados de inflación. El país está cumpliendo puntillosamente el contenido de un acuerdo 
stand by con el FMI, lo que le ha valido calificaciones satisfactorias para nuevos empréstitos de 
organismos financieros internacionales como el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
Rutas para expandir los negocios. 
Paraguay cuenta con más de 4300 Kilómetros de rutas asfaltadas, con un programa de crecimiento 
estabilizado. Una vez terminado el corredor transoceánico, que está actualmente en construcción, 
Paraguay podrá ofrecer una vía ventajosa hacia los puertos francos situados en el Atlántico y el Océano 
Pacífico.  
 
Energía para el desarrollo. 
Paraguay posee la energía eléctrica más barata del MERCOSUR. Itaipú  ςemprendimiento binacional con 
Brasil- es una de las hidroeléctricas más grandes del mundo en potencia instalada (14.000 MW). 
Paraguay es el primer exportador de energía eléctrica del mundo. 
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Incentivos para la inversión. 
Las leyes de inversión ofrecen el mismo tratamiento a las inversiones foráneas tanto como a las 
inversiones locales. Las nuevas leyes fiscales promueven con ventajas tributarias la reinversión. Existen 
muchos incentivos, tales como el programa de maquila, las zonas francas o de libre comercio, entre 
otras. 
 
Zonas francas. 
Un estímulo relevante para los negocios constituyen estas zonas donde se pueden desarrollar todo tipo 
de actividades comerciales, industriales y de servicios. El régimen legal brinda las mayores ventajas en 
material de exenciones impositivas. 
 
Ventajoso régimen de maquila. 
El régimen de la maquila es una alternativa confiable y eficaz para los negocios desde Paraguay hacia el 
mundo entero. Con la Ley de la Industria Maquiladora, se exonera el pago del arancel externo común 
para el MERCOSUR a la importación temporal de bienes de capital, insumos, partes y componentes.  
 
Incentivos para la exportación. 
Las exportaciones están exoneradas de pagar el IVA, dado que el gobierno reconoce un crédito fiscal 
para las etapas precedentes a la producción. Existe también un Régimen de Admisión Provisoria de 
Importación que permite la exoneración de tasas de importación y del IVA a la importación. 
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TÍTULO 2 - INVERSION EXTRANJERA. 

 
2.1. Principios Fundamentales que rigen las Inversiones del Paraguay.  

La Constitución Nacional establece que toda persona tiene derecho a dedicarse a la actividad 
económica, lícita de su preferencia, dentro de un régimen de igualdad de oportunidades. Es decir, no 
existen áreas restringidas para la inversión extranjera, ni tratamiento discriminatorio ni limitaciones. 
 
Asimismo, la Ley de Inversiones (No 117/91) establece los siguientes principios:  
 
Igualdad: La inversión extranjera recibe el mismo tratamiento que la nacional. No se admite, en 
consecuencia, la imposición de condiciones o tratamientos discriminatorios ni más favorables a los 
inversionistas extranjeros. 
 
Derecho de propiedad: Los inversionistas nacionales y extranjeros pueden adquirir bienes en el 
Paraguay, sin ninguna otra limitación que las establecidas en la Constitución y las Leyes. 
 
Libertad cambiaria: Se garantiza el ingreso y salida de capitales, la remisión al exterior de dividendos, 
intereses, comisiones, regalías por transferencia de tecnología y otros conceptos sin restricciones, con la 
salvedad de que todas las operaciones de cambio, remisiones o transferencias estarán sujetas a los 
tributos establecidos en la Ley. 
 
Libre contratación de seguros de inversión en el país o en el exterior. 
 
Libre comercio: Se garantiza el libre comercio que comprende: 
- La libertad de producción y comercialización de bienes y servicios en general,  
- La libre fijación de precios, a excepción de aquellos bienes y servicios cuya producción y 

comercialización estén regulados por la Ley, y; 
- La libertad de importación y exportación de bienes y servicios con excepción de aquellos prohibidos 

por la Ley. 
 
Pero estas garantías están sujetas a que los inversores, tanto nacionales como extranjeros, cumplan  
tanto el Régimen Tributario como con el Régimen del Trabajo y de Seguridad Social vigentes en el país. 
 
Universalidad: Las inversiones extranjeras son bienvenidas en todos los sectores de la economía, salvo 
las excepciones establecidas en las leyes específicas locales como ser: el sector de hidrocarburos, 
minería, telecomunicaciones, forestal, entre otros que requieren permisos, licencias o concesiones 
especialmente otorgadas por la autoridad. 
 
 Automaticidad: Salvo las excepciones mencionadas arriba, los inversionistas extranjeros están 
autorizados a invertir en los demás sectores de la economía sin que para ello sea necesario obtener una 
autorización previa, a menos que se trate de algún tipo de inversión sujeta a régimen especial. En cuyo 
caso, el inversionista deberá sujetarse al régimen previsto para las mismas. 
 
Régimen Cambiario: La ley de Inversiones, entre sus garantías incluye la Libertad de cambio entre otras. 
En virtud de la cual las operaciones cambiarias se realizan dentro de un mercado libre de cambios. El 
tipo de cambio será el que libremente establezcan las partes, conforme a la oferta y la demanda. 
Constituyen operaciones de cambio la compra y venta de moneda extranjera y en general, las 
obligaciones pagaderas en dicha moneda, aunque no importen traslado de fondos o giros del país al 
exterior o viceversa. Los actos jurídicos, las obligaciones y los contratos realizados en moneda extranjera 
son válidos y serán exigibles en la moneda pactada. 
 
 

 

 

 

http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1991/leyes/ley_117_91.htm
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2.2. Convenios Internacionales. 

 

2.2.1. Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones y otros. 
 
tŀǊŀƎǳŀȅ Ƙŀ ǎǳǎŎǊƛǇǘƻ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ¢w!¢!5h{ .L[!¢9w![9{ 9b a!¢9wL! 59 άLb±9w{Lhb9{έΥ 
 
 

FIRMADO CON  

FIRMA RATIFICACIONES FECHA DE 
ENTRADA EN 

VIGOR LUGAR  FECHA Nº DE LEY FECHA 

BRASIL ASUNCION 27/X/1956 127 09/III/1957 06/IX/1957 

ARGENTINA BUENOS AIRES 20/VII/1967 18 22/X/1968 03/X/1969 

SUDAFRICA PRETORIA 03/IV/1974 443 09/VIII/1974 16/VIII/1974 

URUGUAY MONTEVIDEO 25/III/1976 575 11/VI/1976 01/VII/1976 

FRANCIA ASUNCION 30/XI/1978 804 19/VIII/1980 01/XII/1980 

GRAN BRETAÑA 
LONDRES 04/VI/1981 92 20/XII/1991 23/IV/1992 

ASUNCION 17/VI/1993 798 27/XII/1995 13/VI/1997 

SUIZA BERNA 31/I/1992 17 31/VII/1992 28/IX/1992 

CHINA TAIPEI 06/IV/1992 29 11/IX/1992 25/V/2001 

ESTADOS UNIDOS ASUNCION 24/IX/1992 155 03/V/1993 19/V/1993 

LUXEMBURGO BRUSELAS 06/X/1992 200 07/VII/1993 09/I/2004 

PAISES BAJOS  LA HAYA 29/X/1992  349 08/VI/1994 01/VIII/1994 

COREA ASUNCION 22/XII/1992 225 19/VII/1993 06/VIII/1993 

HUNGRIA ASUNCION 11/VIII/1993 467 14/XI/1994 01/II/1995 

ALEMANIA ASUNCION 11/VIII/1993 612 30/VI/1995 03/VII/1998 

AUSTRIA ASUNCION 13/VIII/1993 1180 02/XII/1997 01/XII/1999 

ESPAÑA ASUNCION 11/X/1993 461 21/X/1994 22/XI/1996 

ECUADOR QUITO 28/I/1994 469 14/XI/1994 18/IX/1995 

PERU LIMA 31/I/1994 468 14/XI/1994 13/XII/1994 

RUMANIA ASUNCION 21/V/1994 527 30/XII/1994 03/IV/1995 

CHILE ASUNCION 07/VIII/1995 897 04/VIII/1996 17/XII/1997 

VENEZUELA ASUNCION 05/IX/1996 1058 16/VI/1997 14/XI/1997 

COSTA RICA SAN JOSE 29/I/1998 1319 14/IX/1998 25/V/2001 

EL SALVADOR SAN SALVADOR 30/I/1998 1316 15/IX/1998 08/XI/1998 

REPUBLICA CHECA ASUNCION 21/X/1998 1472 13/IX/1999 24/III/2000 

ITALIA ROMA 15/VII/1999 --- --- PENDIENTE 

PORTUGAL LISBOA 25/XI/1999 1722 28/VI/2001 03/XI/2001 

CUBA LA HABANA 20/XI/2000 1900 31/V/2002 06/XII/2002 

BOLIVIA ASUNCION 04/V/2001 1891 24/V/2002 4/IX/2003 

 
 
2.3. Garantías a las Inversiones. 

 
2.3.1. Corporación de Inversiones Privadas en el Extranjero (Overseas Private Investment Corporation 
ς OPIC).  
 
Paraguay suscribió un convenio sobre incentivos para las inversiones con el gobierno de los Estados 
Unidos de América, en virtud del cual entre otros el gobierno paraguayo acepta los términos y 
condiciones de la Corporación de Inversiones Privadas en el Extranjero (OPIC), organización que tiene 
como fin fomentar las inversiones de los Estados Unidos en los países en desarrollo. Para tal efecto, 
financia y asegura los proyectos de inversión a celebrar con cualquier entidad pública paraguaya contra 
riesgos tales como inconvertibilidad de divisas, expropiación, violencia política, entre otros. 

http://www.opic.gov/
http://www.opic.gov/
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2.3.2. Agencia Multilateral de Garantía de Inversiones (Multilateral Investment Guarantee Agency- 
MIGA).  
 
El Paraguay es miembro de la Agencia Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA), una agencia del 
Banco Mundial. La Agencia Multilateral de Garantía de Inversiones es un organismo multilateral que 
otorga garantías a la inversión extranjera contra riesgos no comerciales, tales como la inconvertibilidad 
de divisas, expropiación discriminatoria y medidas similares, incumplimiento de contrato, guerra y 
disturbios civiles. 
 
2.3.3. Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a las Inversiones (International Center For 
The Settlement Of Investment Disputes ς ICSID). 
 
Paraguay ratificó el convenio constitutivo del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (ICSID) entre estados y nacionales y nacionales de otros estados, a fin de acceder a un 
mecanismo de conciliación y arbitraje internacional. 
 
2.4. Métodos Alternativos de Disputas.  

El Paraguay incorporó la mediación y el arbitraje como medio de resolución de disputa en el 2002, sin 
embargo, ya desde el año 1992, con la Ley de Inversiones 117/91, se dio la posibilidad de que los 
inversionistas nacionales y extranjeros, así como las entidades del Estado que contraten con el inversor 
extranjero, puedan acordar someter sus diferencias a tribunales arbitrales nacionales o internacionales. 
 
El Centro de Arbitraje y Mediación Paraguay, una entidad privada sin fines de lucro, se constituye por la 
Cámara Nacional de Comercio y Servicios de Paraguay para promover la aplicación de los Métodos 
Alternativos de Resolución de Disputas para la solución de los conflictos en la sociedad paraguaya desde 
1998. 
 
2.5. Sistema Judicial.  

El sistema judicial paraguayo está gobernado por los siguientes principios: 
 
- Principio de igualdad que otorga a todos los paraguayos y extranjeros, sean estas personas físicas o 

jurídicas. 
- El principio de jurisdicción en tres niveles (Juzgado de Primera Instancia y Juzgado en Segunda 

Instancia o de Apelaciones y Corte Suprema de Justicia) 
- El principio de la separación de poderes en virtud del cual ni el Poder Legislativo ni el Poder 

Ejecutivo tienen autoridad para influir en las decisiones tomadas por los jueces. 
 

http://www.miga.org/
http://www.miga.org/
http://www.worldbank.org/icsid
http://www.worldbank.org/icsid
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/2002/leyes/ley_1879_02.htm
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TÍTULO 3 - BENEFICIOS OTORGADOS POR EL ESTADO - LEY Nº 60/90 DE INCENTIVOS FISCALES A LA 
INVERSIÓN NACIONAL Y EXTRANJERA. 

 
3.1. Objetivos. 
- Aumento de la producción de bienes y servicios. 
- Creación de fuentes de trabajo permanentes. 
- El fomento de las exportaciones y la sustitución de importaciones. 
- La incorporación de tecnología que permita aumentar la eficiencia productiva y posibilite la mayor y 

mejor utilización de materias primas, mano de obra y recursos energéticos nacionales. 
- La inversión y reinversión de utilidades en bienes de capital. 
 
3.2. Ámbito de aplicación de los beneficios. 
Las exenciones establecidas en la Ley se aplican, entre otras, a inversiones en:  financiamiento, bienes 
de capital, asistencia técnica especializada, minería, hotelería, arrendamiento de bienes de capital 
(leasing), prestación de servicios en transporte aéreo de carga y pasajeros, transporte fluvial, transporte 
terrestre de carga en general, transporte público de pasajeros, salud, radio, televisión, prensa, telefonía 
fija rural y urbana, telefonía móvil, investigación científica, silos, almacenamiento, y servicios de 
transmisión de datos.  
 
3.3. Beneficios y exoneraciones impositivas.  
Los proyectos de inversión que sean aprobados pueden gozar, según las características de cada proyecto 
de inversión, de las siguientes exoneraciones de pago: 
 
- Impuesto al Valor Agregado en la adquisición de bienes de capital importados que se utilicen en la 

instalación para la producción industrial o agropecuaria. A partir de 2006, la exoneración cubrirá 
también los bienes de capital producidos en el Paraguay. 

- Todos los tributos que graven la constitución, inscripción o registros de sociedades y empresas. 
- Aranceles e impuestos internos sobre las importaciones de bienes de capital, materias primas e 

insumos a utilizarse en proyectos de inversión para la fabricación de bienes de capital. 
- Tributos y otros gravámenes a las remesas y pagos al exterior en concepto de intereses, comisiones 

y capital de los mismos cuando la inversión sea financiada desde el extranjero y sea de al menos 
US$ 5.000.000 (Cinco millones de dólares).  

 
3.4. Autoridad encargada de conceder los beneficios. 
El Ministerio de Industria y Comercio y el Ministerio de Hacienda, en resolución-conjunta, conceden los 
beneficios provistos por la Ley Nº 60/90, previa aprobación del Consejo de Inversiones.  
 
3.5. Validez de los beneficios. 

- 10 (diez) años cuando las inversiones provienen de recursos de repatriación de capital o cuando 
las inversiones se radiquen en zonas de preferente desarrollo o  

- 7 (siete) años cuando las inversiones provengan de incorporación de bienes de capital de origen 
nacional. 

 
3.6. Trámite para solicitar los beneficios otorgados por la Ley 60/90. 
- Presentación del Proyecto de Inversiones. 
- Presentación de Solicitud firmada por uno de los empresarios y responsables del proyecto, 

indicando: Nombre y Apellido, (adjunto fotocopia de la Cédula de Identidad Policial), domicilio, 
cargo en la empresa, especificando la actividad que desarrollará el proyecto, localización del 
establecimiento, las ventajas para el país de la ejecución del proyecto, detalles de los beneficios 
solicitados, su justificación y cuantificación de los montos sujetos a exención cuando corresponda, 

- Consignación de la persona autorizada por la firma para los trámites, número de teléfono y/o fax 
correspondiente, 

- Presentación de Estudio referente al proyecto de inversión en 3 (tres) ejemplares (un original y dos 
copias) con la firma de los técnicos o profesionales responsables, su nombre, dirección y título 
profesional y por el solicitante,  

http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1990/leyes/ley_60_90.htm
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1990/leyes/ley_60_90.htm
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- Estatutos Sociales o Compromiso de Constitución de la Sociedad autenticadas por Escribanía,  
- Balance del último ejercicio visado por la Dirección General de Fiscalización Tributaria, así como el 

número de Registro Único de Contribuyente, o Declaración Jurada cuando corresponda,  
- Certificado de Cumplimiento Tributario, 
- Factura Pro-forma en castellano, o traducción realizada por un profesional matriculado, 
- Catálogo de las maquinarias y equipos, 
- Licencia Ambiental otorgada mediante resolución favorable de la Secretaría del Ambiente. 
 
En los casos de obras civiles e instalaciones, será de rigor la presentación de los planos pertinentes, con 
las correspondientes planillas de cálculos, cómputo métrico y presupuesto elaborado por profesional 
competente en la materia. 
 
3.7. Duración del Trámite. 
5 (cinco) meses o menos. 
 
3.8. Costo. 
Sin costo administrativo alguno. 
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TÍTULO 4 - REGIMEN SOCIETARIO. 

 
Según el derecho paraguayo, existen 5 (cinco) clases de sociedades comerciales: sociedad colectiva, 
sociedad en comandita (simple o por acciones), sociedad de responsabilidad limitada y sociedad 
anónima, así como una clase especial denominada sucursal, agencia o representación. 
 
La sociedad colectiva y la sociedad en comandita son utilizadas en general para empresas pequeñas. La 
sociedad de responsabilidad limitada es utilizada para empresas pequeñas y medianas mientras que la 
sociedad anónima es generalmente utilizada por empresas de mayor envergadura. 
 
4.1. Tipos de Sociedades: 

4.1.1. Sociedad Colectiva. 
Es aquel tipo societario comprendido por 2 (dos) o más socios que son subsidiaria, ilimitada y 
solidariamente responsables por las obligaciones sociales. 
 
4.1.2. Sociedad en Comandita Simple. 
En este tipo societario existen socios colectivos que responden solidaria e ilimitadamente por las 
obligaciones sociales, y socios comanditarios que responden por las mismas hasta el límite de sus 
aportes. 
 
4.1.3. Sociedad en Comandita por Acciones. 
También tiene socios colectivos y comanditarios, encontrándose los aportes de éstos últimos 
representados por acciones. 
 
4.1.4. Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.). 
 
Características: 
 
- La responsabilidad de los socios está limitada al valor de sus aportes. 
- Los aportes de los socios están representados por cuotas sociales. 
- Debe contar con un mínimo de dos (2) y un máximo de veinte y cinco (25) socios. 
- La ley no establece requisitos de nacionalidad para los socios, sin embargo para los directores y 

síndicos se exige carnet de residencia permanente. 
- El capital social se divide en cuotas de igual valor, no pudiendo dichas cuotas estar representadas 

por títulos negociables. 
- El capital social debe suscribirse íntegramente al constituirse la sociedad. 
- Los aportes en dinero deben integrarse en un 50% (cincuenta por ciento) como mínimo y 

completarse en un plazo de dos (2) años. Esta integración se acredita mediante el depósito de 
dichos aportes en el Banco Central del Paraguay, importe del cual podrá disponerse una vez 
finalizado los trámites de inscripción de la Sociedad en el Registro Público de Comercio. 

- No requiere capital mínimo, ni máximos. 
- Las cuotas no pueden ser cedidas a terceros sino con el acuerdo de socios que representen 3/4 del 

capital, si la sociedad tiene más de cinco (5) socios. No siendo más de cinco (5), se requerirá la 
unanimidad de los mismos. 

- No puede realizar operaciones bancarias, de seguro ni de capitalización y ahorro. 
 

Asambleas, administración y fiscalización. 
 
La S.R.L. no se encuentra obligada a convocar a Asambleas de Socios (ordinarias o extraordinarias) ni a 
designar síndicos, salvo disposición en contrario del Estatuto Social. La dirección, administración y 
representación de la sociedad corresponde a uno o más gerentes, socios o no, quienes responden 
ilimitada y solidariamente por la inejecución o mal desempeño del mandato, por la violación de la ley o 
de los estatutos sociales, y por cualquier perjuicio ocasionado por dolo, abuso de facultades, o culpa 
grave. 
 

../../../AI%20compartido/Users/gretel.coronel/Documents/escritorio%20gretel/formularios/tipos%20societarios.doc
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4.1.5. Sociedad Anónima (S.A.). 
 
Características. 
 
- La participación de los socios está representada por acciones. 
- Los accionistas son responsables por las obligaciones contraídas por la sociedad únicamente hasta 

el monto de sus respectivos aportes. 
- Debe contar con un mínimo de dos (2) accionistas. 
- La ley no establece requisitos de nacionalidad para los accionistas en una sociedad anónima, sin 

embargo para los directores y síndicos se exige carnet de residencia permanente. 
- El capital debe estar completamente suscripto y ser emitido en acciones de igual valor. 
- Las acciones podrán ser nominativas o al portador, salvo para los bancos, financieras, compañías de 

seguros y sociedades anónimas emisoras de capital abierto, cuyas acciones sólo podrán ser 
nominativas. 

- Las acciones pueden ser cedidas salvo pacto de preferencia entre los socios. 
 

Asambleas. 
 
[ŀǎ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎŎƛƻƴƛǎǘŀǎ ǎƻƴ ŀŘƻǇǘŀŘŀǎ Ŝƴ άŀǎŀƳōƭŜŀǎέΣ ƭŀǎ Ŏǳŀƭes pueden ser: 

 
- Ordinarias: las cuales son convocadas para tratar la memoria anual del directorio, balance y cuenta 

de ganancias y pérdidas, distribución de utilidades, informe del síndico, designación y asignación de 
las responsabilidades de directores y síndicos, y la emisión de acciones dentro del capital 
autorizado. Es anual, debiendo ser convocada por el directorio o el síndico dentro de los primeros 
cuatro meses posteriores al cierre de cada ejercicio (31 de diciembre de cada año). 

 
- Extraordinarias: pueden ser convocadas en cualquier momento a los efectos de tratar todos los 

asuntos que no son competencia de la asamblea ordinaria y que tengan relación con alguna 
modificación estatutaria, aumento, reducción y reintegración de capital, rescate, reembolso y 
amortización de acciones, fusión, transformación y disolución de la sociedad, emisión de 
debentures y bonos de participación. Pueden ser convocadas por decisión del directorio, del 
síndico, o cuando sean requeridas por accionistas que representen por lo menos el cinco por ciento 
del capital social. 

 
Para ambos tipos de asambleas, los accionistas pueden ser representados por medio de mandatarios, 
mediante una carta poder simple, con firma certificada ante Escribano Público o registrada en la 
sociedad. En caso que la carta poder sea emitida en el exterior, la misma deberá, además, estar 
debidamente legalizada ante el Consulado Paraguayo. No pueden ser mandatarios los directores, 
síndicos, gerentes y demás funcionarios de la sociedad. 
 
Administración y fiscalización. 
 
La dirección y administración estará a cargo de uno o más directores, accionistas o no. Los directivos son 
solidaria e ilimitadamente responsables por el mal desempeño en sus funciones, por las violaciones de 
los  
 
Estatutos Sociales, por negligencia grave y abuso del poder conferido con relación al cargo que 
desempeñan. La remuneración de los directivos de la sociedad será fijada por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas. 
 
El órgano de fiscalización de la dirección y administración de la S.A. es la sindicatura. La designación del 
síndico tiene carácter personal e indelegable. Son ilimitada y solidariamente responsables por el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en las leyes y los estatutos sociales. Su función es 
remunerada y deben asistir a las reuniones del Directorio y a las Asambleas de Accionistas donde 
participan con voz pero sin voto. La duración del mandato del síndico puede o no coincidir con la 
duración del mandato del directorio. 
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4.1.6. Sucursales, Agencias y representaciones de Sociedades Extranjeras. 
 
Las sociedades constituidas en el extranjero, para el ejercicio habitual de los actos comprendidos en su 
objeto social, se ajustarán a las disposiciones legales vigentes en el Paraguay. Sin embargo, en cuanto a 
su existencia y capacidad se regirán por las leyes del país en su domicilio. 
 
Podrán operar en el Paraguay constituyendo una sucursal, agencia, o representación. A tales fines 
deberá:  
 
- Establecer una representación con domicilio en el país.  
- Acreditar que la sociedad ha sido constituida con arreglo a las leyes de su país; para el efecto se 

deberá tener una copia de los estatutos sociales de la sociedad madre debidamente inscripta en el 
país de origen.  

- Justificar el acuerdo o decisión de crear la sucursal o representación, el capital que se le asigne en 
su caso, y la designación de sus representantes, así como el domicilio del mismo.  

- También será necesario otorgar un poder, en ese acto o en acto separado, a una persona local para 
que la misma realice las gestiones y trámites para constituir la sucursal, agencia o representación en 
el país.  

 
Las sucursales que se constituyen como S.R.L. deberán estar inscriptas en el Registro Público de 
Comercio y las que se constituyen como S.A. deberán inscribirse tanto en el Registro Público de 
Comercio como en el Registro de Personas Jurídicas y Asociaciones, previo trámite ante el juzgado 
correspondiente. 
 
Documentación: Las documentaciones necesarias para la inscripción de las sucursales deberán estar 
legalizadas ante el consulado paraguayo del país de origen o el más cercano a este, así como por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Protocolización: Asimismo, se deberá protocolizar el Acta de decisión de radicar la sucursal o 
representación ante escribano público.  
 
4.2. Constitución de Sociedades. 

 
4.2.1. Vía SUAE (Sistema Unificado de Apertura de empresas) www.suae.gov.py  
 
El SUAE o Sistema Unificado de Apertura de Empresas, es una ventanilla única de entrada de solicitudes 
y registros estatales que tiene la finalidad de facilitar, agilizar y desburocratizar el proceso de 
constitución de empresas. En ella además se pueden realizar los trámites de formalización de 
actividades y trámites migratorios. 
 

4.2.2. Requisitos exigidos por el Sistema Unificado de Apertura de Empresas.  
 
4.2.2.1. Personas jurídicas.  
 
4.2.2.1.1. Requisitos. 
 
- Escritura Pública Original. Además, a cargo del Escribano: a) carátula rogatoria; b) escrito de 

solicitud de dictamen dirigido a la Abogacía del Tesoro, en caso de SA y SRL o c) escrito de solicitud 
de inscripción dirigido al Juzgado de Turno, en caso de las demás sociedades.  

- 2 (dos) fotocopias autenticadas de la Escritura Pública. 
- 1 (una) fotocopia autenticada de Cédula de Identidad vigente del representante legal. 
- 1 (una) fotocopia simple de Cédula de Identidad vigente de los socios. 
- 1 (una) fotocopia simple de contrato de alquiler o boleta de impuesto inmobiliario o fotocopia de 

factura de agua, luz o teléfono.  
- Pago de tasas de servicio judicial y registral (se realiza en la oficina del SUAE). 

http://www.suae.gov.py/


                 Guía de Inversiones en el Paraguay 

 

16 

- En caso de contar con empleados: adjuntar a) Lista de empleados, b) Formulario de inscripción de 
empleado (Uno por cada empleado declarado) y c) fotocopia simple de cédula de identidad de cada 
empleado. 

- En caso de no iniciar los trámites ante el SUAE desde el inicio del proceso, se requerirán fotocopias 
autenticadas de las documentaciones que acrediten los trámites previos. 

- Para los extranjeros: presentar documentos que acrediten la radicación permanente. Además 
adjuntar 1 (una) fotocopia autenticada del Documento de Identidad del país de origen o pasaporte 
y 1 (una) fotocopia autenticada del Carnet de Migración vigente. La radicación permanente puede 
tramitarse a través del SUAE.  

 
Tipos de sociedades:  
 
En caso de SRL: presentar boleta de depósito original en el BNF del capital integrado en efectivo 
(original y fotocopia autenticada). En caso de integración de bienes no dinerarios, deberá justificarse con 
los documentos legales que prueben el valor de lo integrado. 
En caso de una Sociedad Colectiva: presentar acto constitutivo que puede constar en: a) Escritura 
Pública o b) Instrumento Privado con firma autenticada de los contratantes. Si constare en Escritura 
Pública deberá presentarse dentro de los 30 (treinta) días de su otorgamiento para su inscripción en el 
Registro Público. 2 (dos) fotocopias autenticadas del acto constitutivo. 
En caso de Sociedad en Comandita Simple: presentar, a) Escritura Pública o b) Instrumento Privado con 
firma autenticada de los contratantes y 2 (dos) fotocopias autenticadas del acto constitutivo. 
En caso de Sociedades Constituidas en el Extranjero: presentar Estatuto de Constitución del país de 
origen, debidamente legalizado con 2 (dos) fotocopias autenticadas del mismo. Un documento original y 
2 (dos) fotocopias autenticadas en que conste el Acuerdo o decisión de crear una Sucursal o 
Establecimiento en el Paraguay, debidamente legalizado, debiendo contener los requisitos prescriptos 
Ŝƴ Ŝƭ !ǊǘΦ ммфт ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ tŀǊŀƎǳŀȅƻ ȅ ǉǳŜ ŘƛǎǇƻƴŜΥ ά! ƭƻǎ ŦƛƴŜǎ ŘŜƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ 
formalidades, toda Sociedad constituida en el Extranjero que desee ejercer su actividad en el territorio 
ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜōŜΥ ŀύ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎΧΦōύ !ŎǊŜŘƛǘŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ 
ha sido constituida con arreglo a las Leyes de su país. C) justificar de igual forma, el Acuerdo o decisión 
de crear la Sucursal o representación, el capital que se le asigne, en su caso, y la designación de los 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎέΦ 
En caso de una Empresa Individual de Responsabilidad Limitada: presentar el original de la Escritura 
Pública y 1 (una) fotocopia autenticada de la misma y el original de los ejemplares del diario, de la 
primera y última publicación o a falta de estos, acompañar 1 (una) fotocopia autenticada de cada 
ejemplar, correspondiente a la primera y última publicación. Solo se inscribe en el Registro Público de 
Comercio. 
 
4.2.2.1.2 Formulario SUAE N°2. 
 
Versión PDF 
Versión Excel. Instructivo. 
Clasificador Paraguayo de Actividades Económicas 
 
4.2.2.1.3 Costos Aproximados.  
Costo este trámite: Gs. 77.251 (SA y SRL) / Gs.100.894 (otras sociedades)   
Los montos sufren incrementos cuando hay bienes registrables como aporte de capital consistente en  
el 0,74 % del valor del bien, más el costo de la tasa de inscripción (Gs.25.804) del bien en el registro 
correspondiente. (La transferencia de  los bienes se podrá realizar posteriormente) 
 
4.2.2.1.4 Tiempos. 
La duración del trámite es entre 10 y 15 días hábiles a partir de la entrega de todos los documentos.  
 

http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MJYT%20Empleados%20y%20Obreros.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MJYT%20Inscripcion%20Patronal.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MJYT%20Inscripcion%20Patronal.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/formularios/persona%20juridica.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/formularios/FormularioPersonaJuridica.xls
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/formularios/Instructivo%20Formulario%20PERSONA%20JURIDICA.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/formularios/actividades_economicas.pdf
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4.2.2.2 Empresas Unipersonales (Persona Física). 
 
4.2.2.2.1 Requisitos  
 
Escrito de Petición inicial dirigido al Juzgado en lo Civil y Comercial de turno, con patrocinio de abogado.  
1 (una) fotocopia de Cedula de Identidad autenticada del titular, y en su caso, del apoderado. 
1 (una) fotocopia simple del Contrato de Alquiler, o boleta de inmobiliario o fotocopia de factura de 
agua, luz o teléfono. 
En caso de contar con empleados: adjuntar a) Lista de empleados, b) Formulario de inscripción de 
empleado (Uno por cada empleado declarado) y c) fotocopia simple de cédula de identidad de cada 
empleado. 
En caso de no iniciar los trámites ante el SUAE desde el inicio del proceso, se requerirán fotocopias 
autenticadas de las documentaciones que acrediten los trámites previos. 
Para los extranjeros: presentar documentos que acrediten la radicación permanente. Además adjuntar 1 
(una) fotocopia autenticada del Documento de Identidad del país de origen o pasaporte y 1 (una) 
fotocopia autenticada del Carnet de Migración vigente. 
 
4.2.2.2.2 Formulario SUAE N° 1. 
 
Versión PDF. 
Versión Excel. Instructivo. 
Clasificador Paraguayo de Actividades Económicas 
 
4.2.2.2.3 Costos Aproximados.  
Costo este trámite: Gs. 75.090. 
Los montos sufren incrementos cuando hay bienes registrables como aporte de capital consistente en  
el 0,74 % del valor del bien, más el costo de la tasa de inscripción (Gs.25.804) del bien en el registro 
correspondiente. (La transferencia de  los bienes se podrá realizar posteriormente). 
 
4.2.2.2.4 Tiempos. 
La duración del trámite es entre 10 y 15 días hábiles a partir de la entrega de todos los documentos.  
 
4.2.2.3 Trámites especiales (A aplicar según el caso). 
 
4.2.2.3.1 Municipalidad de Asunción:  
 
Costo de este trámite: Gs. 10.200 + Porcentaje por monto del activo.   
Además de los requisitos propios de la empresa, se deberán presentar los siguientes requisitos: 
 
Formulario de solicitud. 
Formulario de Declaración Jurada. 
 
En caso de no ser Propietario del Inmueble, llenar el Formulario de Autorización, adjuntando fotocopia 
simple de la Cedula de Identidad del Propietario. 
1 (una) fotocopia simple del recibo de pago del Impuesto Inmobiliario y tasas especiales del local 
comercial (no requiere ser el último pago). 
Planos o croquis técnico del local, a escala, con la medida correspondiente, en caso de ser planos 
completos, marcar el área a ser utilizada para la actividad comercial (para comercios ubicados en 
Edificio de más de 200 m2. se requiere Plano de Prevención Contra Incendio (PCI) aprobado). 
En caso de no iniciar los trámites ante el SUAE desde el inicio del proceso, se requerirán fotocopias 
autenticadas de las documentaciones que acrediten los trámites previos. 
 
Observación: Existen requisitos especiales que deben ser presentados para algunas actividades teniendo 
en cuenta ciertas características tales como: dimensión, tipo o ramo actividad, seguridad, etc. Ver: 
Requisitos especiales y Reglamentaciones. 
 

http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MJYT%20Empleados%20y%20Obreros.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MJYT%20Inscripcion%20Patronal.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MJYT%20Inscripcion%20Patronal.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/formularios/unipersonal%20y%20eirl.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/formularios/FormularioPersonaFisica.xls
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/formularios/Instructivo%20Formulario%20PERSONA%20FISICA%20-%20EIRL.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/formularios/actividades_economicas.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MA%20Solicitud.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MA%20Declaracion%20Jurada.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MA%20Autorizacion.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MA%20Requisitos_Especiales.pdf
http://www.suae.gov.py/bpmSUAE/portal/documentos/MA%20Resolucion%202007.pdf
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4.2.2.3.2 Dirección de Migraciones (Radicación) 
 
Costo de este trámite: Gs. 939.240 (radicación permanente)   
 
Además de los requisitos propios de la empresa, se deberán presentar los siguientes requisitos: 
 
En caso que el representante legal o titular de la empresa gestione sus documentaciones de radicación a 
través del SUAE, deberá presentar los requisitos exigidos por la Dirección General de Migraciones. 
 
Todos los formularios deben estar debidamente llenados con letras legibles, sin tachaduras y firmados. 
 
Tiempo aproximado: A partir de la entrega de todos los documentos en regla un máximo de 15 días.  
 
 
4.2.2. Vía tradicional (Recurriendo a todas las dependencias involucradas de manera independiente).  
 
4.2.2.1. Trámites Previos. Legalizaciones. 
Los poderes otorgados, independientemente de que los mismos posean o no apostilla según la 
Convención de la Haya, deberán contar con la cadena de legalizaciones establecida en la legislación 
paraguaya que consiste en: 
 
- Autenticación de poder por parte de un Escribano Público del domicilio del inversionista quien 

certificará la representación legal, veracidad del documento y existencia de la sociedad. 
- Legalización del poder ante el consulado paraguayo del mismo domicilio. 
- Legalización ante el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
- Traducción del poder por un traductor público matriculado en el Paraguay. 
 
Duración del trámite. 
1 (un) día 
 
Costo. 
Cinco jornales mínimos (gastos administrativos + 5 honorarios)  
Ley 1307/87 de Arancel de Notario Público. 
 
4.2.2.2. Registro del Poder. 
Luego de que el poder ha sido debidamente legalizado, el mismo deberá inscribirse en el Registro de 
Poderes, (Dirección General de los Registros Públicos - Poder Judicial).  
 
Para el efecto se presentará la solicitud en el Registro Público de Comercio, Mesa de Entrada 
adjuntando: 
 
- 2 (dos) copias autenticadas del poder por Escribano Público matriculado en el Paraguay.  
- Carátula rogatoria, y  
- formulario de tasas para  escrituras públicas. 
 
Duración del trámite. 
1 (una) a 2 (dos) semanas 
 
Costo. 
Tasas, más los costos de legalización y honorarios del escribano. 
 
4.2.2.2 Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
 
4.2.2.2.1. Protocolización y aporte de capital. 
- Redacción de los Estatutos Sociales.  
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- Ante Escribano Público, se procederá a la firma de la Escritura de Constitución que contendrá los 
Estatutos Sociales de la empresa, e información relacionada con el capital. 

- En el mismo acto de la firma de la Escritura Pública, se integrarán los aportes de la siguiente 
manera: 
o Aportes en efectivo: se integrará como mínimo el 50%, mediante depósito en el Banco Central 

del Paraguay, al momento de la constitución. Suma que podrá ser retirada una vez inscripta en 
el Registro Público de Comercio. El resto del aporte en efectivo se deberá integrar dentro de un 
plazo de 2 (dos) años a partir de la constitución de la sociedad. 

o Aportes en bienes: deben integrarse totalmente. Si son registrables (vehículos e inmuebles), se 
debe presentar al Escribano los documentos de propiedad de los mismos. El escribano 
documentará la transferencia de los bienes a nombre de la Empresa en el plazo de 2 (dos) años 
contados desde la fecha de la escritura de constitución. Si los bienes aportados son 
mercaderías, muebles y útiles, herramientas u otros bienes no registrables, se deberá presentar 
al Escribano las facturas de compra correspondientes. 

 
Costo. 
El costo dependerá del capital de la sociedad. La Ley 1307/87 de Arancel de Notario Público establece 
honorarios porcentuales del 2% al 0,75% sobre el capital. 
 
4.2.2.2.2 Inscripción en el Registro Público de Comercio. 
El trámite de inscripción de la constitución de la sociedad en el Registro Público de Comercio se realiza 
mediante: 

 
- Se presentará un escrito dirigido a la Abogacía del Tesoro con firma de escribano y acompañado la 

escritura pública, solicitando el dictamen favorable para la inscripción de la constitución de la 
sociedad en los registros públicos. 

- Se presentará en Mesa de Entrada de los Registros Públicos el dictamen favorable de inscripción de 
la sociedad, adjuntando el original y 2 (dos) copias autenticadas de los Estatutos Sociales. 

- Una vez inscripta la sociedad, se realizará la publicación de un resumen del acto constitutivo de la 
sociedad en un diario de gran circulación, por 3 (tres) veces en un lapso de 15 (quince) días. 

 
Duración del trámite. 
Si el trámite se realiza en registros públicos la duración es de 15 (quince) a 30 (treinta) días.  
 
Costo. 
Tasa Especial. 
Publicación en diario de gran circulación. 
 
4.2.2.2.3. Inscripción de la sociedad en el Ministerio de Hacienda para obtener el Registro Único de 
Contribuyente. 
 
Trámite. 
- Llenar los formularios: 605 ς Solicitud de Inscripción de Personas Jurídicas, firmado por el 

responsable. Este trámite se puede realizar Online en la web www.set.gov.py  
- Adjuntar los siguientes documentos: 

o Fotocopia autenticada de cédula de identidad o carné de inmigrante de los socios,  
o Comprobante para constatar domicilio (título de propiedad, pago de impuesto 

inmobiliario, contrato de alquiler) Fotocopia autenticada de la escritura de constitución de 
la sociedad 

o Fotocopia autenticada de la escritura de constitución de la sociedad. 
 

Duración del trámite. 
1 (un) día. 
  
Costo. 
Sin costo. 
 

../../../AI%20compartido/Users/gretel.coronel/Documents/escritorio%20gretel/formularios/formulario%20401.doc
http://www.set.gov.py/
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4.2.2.3. Sociedad Anónima. 
 
4.2.2.3.1. Protocolización. 
- Redacción de los Estatutos Sociales. 
- Ante Escribano Público, se procederá a la redacción de la Escritura de Constitución que contendrá 

los Estatutos Sociales de la empresa, donde se establece el capital de la empresa entre otros, sin 
que exista un capital mínimo determinado. 
 

Costo. 
El costo dependerá del capital de la sociedad. La Ley 1307/87 de Arancel de Notario Público establece 
honorarios porcentuales del 2% al 0,75% sobre el capital. 
 
4.2.2.3.2. Inscripción en el Registro Público de Comercio y en el Registro Público de Personas Jurídicas. 
El trámite de inscripción de la constitución de la sociedad en el registro Público de Comercio y en el 
Registro Público de Personas Jurídicas y Asociaciones se realiza mediante: 

 
- Se presentará un escrito dirigido a la Abogacía del Tesoro con firma de escribano y acompañado la 

escritura pública, solicitando el dictamen favorable para la inscripción de la constitución de la 
sociedad en los registros públicos. 

- Se presentará en Mesa de Entrada de los Registros Públicos el dictamen favorable de inscripción de 
la sociedad, adjuntando el original y 2 (dos) copias autenticadas de los Estatutos Sociales. 

- Una vez inscripta la sociedad, se realizará la publicación de un resumen del acto constitutivo de la 
sociedad en un diario de gran circulación, por 3 (tres) veces en un lapso de 15 (quince) días. 

 
Duración del trámite. 
Si el trámite se realiza en registros públicos la duración es de 15 (quince) a 30 (treinta) días.  
Si se realiza a través de la Ventanilla Única del Sistema unificado de Apertura de Empresa SUAE, la 
duración es de 6 (seis) días hábiles. (www.suae.gov.py)   
 
Costo.  
Tasa Especial. 
Publicación en diario de gran circulación. 
 
4.2.2.3.3. Inscripción de la sociedad en el Ministerio de Hacienda para obtener el Registro Único de 
Comercio.  
 
Trámite. 
- Llenar los formularios: 605 ς Solicitud de Inscripción de Personas Jurídicas, firmado por el 

responsable. Este trámite se puede realizar Online en la web www.set.gov.py 
- Adjuntar los siguientes documentos: 

o Fotocopia autenticada de cédula de identidad o carné de inmigrante de los socios,  
o comprobante para constatar domicilio (título de propiedad, pago de impuesto inmobiliario, 

contrato de alquiler) 
o Fotocopia autenticada de la escritura de constitución de la sociedad. 
 

Duración del trámite. 
1 (uno) día. 
 
Costo. 
Sin costo. 
 
4.2.2.3.4. Inscripción de la sociedad en el Ministerio de Hacienda. 
- Presentación en el Departamento de Registro y Fiscalización de Sociedades de Nota dirigida al 

Abogado del Tesoro solicitando la inscripción de la sociedad. 
 

- Acompañar los siguientes documentos:  

http://www.suae.gov.py/
../../../AI%20compartido/Users/gretel.coronel/Documents/escritorio%20gretel/formularios/formulario%20401.doc
http://www.set.gov.py/
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o Solicitud dirigida al Abogado del Tesoro ς Ministerio de Hacienda, en duplicado 
o Fotocopia de Cédula de Identidad del recurrente, Nº de teléfono de la misma o de la 

empresa (Celular o línea baja) 
o Fotocopia autenticada de la Escritura de Constitución inscripta en el Registro Público de 

Comercio y en el Registro de las Personas Jurídicas y Asociaciones. 
o Fotocopia autenticada del Balance de Apertura Visado por la Sub Secretaría de Estado de 

Tributación. 
o Fotocopia autenticada del comprobante de publicación de la constitución de la Sociedad 

en un diario por 3 días (Art. 5° Ley N° 388/94).  
 

Duración del trámite. 
10 (días). 
 
Costo. 
Sin costo. 
 
4.2.2.4. Trámites Comunes para todo tipo de Sociedad Comercial. 
 
4.2.2.4.1. Rúbrica de los libros contables. 

 
Una vez registrada la sociedad, se deberá presentar una Nota dirigida a la Dirección General de los 
Registros Públicos solicitando la rúbrica de los libros de: diario, inventario y mayor, debiendo la misma 
estar firmada por un abogado patrocinante y adjuntar lo siguiente: 
- Todos los libros mencionados arriba (de venta libre en librerías locales). 
- Fotocopia autenticada de la constitución de la sociedad y Registro Único de Contribuyente. 
- Fotocopia de cédula de identidad legalizada del representante legal. 
- Pago de tasas correspondientes por cada libro. 
 
Duración del trámite.  
45 (cuarenta y cinco) días. 
 
Costo. 
Tasa por cada libro a rubricar. 
 
4.2.2.4.2 Obtención de Patente Comercial. 
En la Municipalidad de Asunción, Dirección General de Desarrollo Urbano, Dirección de Administración 
Urbana, se realizarán los siguientes trámites: 

 
- Completar el Formulario No 1 D.G.D.U.τD.A.U.).  
- Formulario No 2  Autorización para utilización del local. En caso de no ser propietario del inmueble 

adjuntar 1 fotocopia autenticada de la cedula de identidad del propietario local. 
- Formulario de Declaración Jurada de Activo. 
- Fotocopia autenticada de Cédula de identidad paraguaya o Carné de Inmigrante de los Socios en 

caso de ser extranjeros; 
- Fotocopia del Recibo de pago de Impuesto Inmobiliario y Tasas Especiales del local. No requiere ser 

último pago. 
- Fotocopia autenticada de la Escritura de Constitución de la Sociedad debidamente inscripta en el 

Registro Públicos; 
- Fotocopia autentica por Escribano Público del R.U.C.  
- Plano o croquis técnico del local, a escala, con la medida correspondiente, en caso de ser planos 

completos, marcar el área a ser utilizada para la actividad comercial (para comercios ubicados en 
edificios de más de 200 metros cuadrados, se requiere plano de prevención contra incendio 
aprobado ς PCI). 
 

Duración del Trámite. 
25 (veinte y cinco) días. 
 

../../../AI%20compartido/Users/gretel.coronel/Documents/escritorio%20gretel/formularios/patente%20comercial%20-%20municipalidad.doc
../../../AI%20compartido/Users/gretel.coronel/Documents/escritorio%20gretel/formularios/patente%20comercial%20formulario%202.doc
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Costo. 
Porcentaje fijado por cada Municipalidad sobre el capital.  
 
4.2.2.4.3. Instituto de Previsión Social. 
Cualquier sociedad que cuente con uno o más empleados tiene la obligación de realizar la inscripción 
patronal en el Instituto de Previsión Social y pagar el Seguro Social en forma mensual. 
 
El trámite se realiza ante el Departamento Patronal, del Instituto de Previsión Social. 
 
Completar el Formulario de inscripción patronal y comunicación de entrada del empleado 
correspondiente (en triplicado), que deberá estar firmado por el Representante de la Sociedad 
debiéndose comunicar la entrada de por lo menos 2 (dos) empleados y que se acompañará de los 
siguientes documentos: Fotocopia autenticada por Escribano Público de: 
 
- Escritura de Constitución de la Sociedad debidamente inscripta en el Registro Públicos; 
- Registro Único del Contribuyente; 
- Balance de Apertura. 
- Cédula de identidad paraguaya o Carné de Inmigrante de cada empleado; 
- Lista de empleados con número de Cédula de identidad paraguaya o Carné de Inmigrante. 
 
Duración del trámite. 
1 (un) día. 
 
Costo. 
Sin costo. 
 
4.2.2.4.4. Ministerio de Justicia y Trabajo. 
Toda empresa que cuente con uno o más empleados, después de su inscripción en el Instituto de 
Previsión Social, deberá hacerlo también en el Ministerio de Justicia y Trabajo. El trámite se realiza en la 
Dirección de Trabajo, Oficia de Estadística. 
 
La solicitud de inscripción se realiza mediante llenado de Formulario correspondiente, firmado por todos 
los representantes legales autorizados por escritura pública de constitución de la sociedad. 
 
La solicitud irá acompañada de los siguientes documentos:  
 
- Fotocopia autenticada por Escribano Público de la escritura de constitución de la sociedad 

debidamente inscripta en el Registro Público de Comercio, 
- Fotocopia autenticada por Escribano Público del Registro Único de Contribuyente 
- Fotocopia autenticada por Escribano Público de cédula de identidad paraguaya o carné de 

inmigrante de los empleados y de los representantes legales de la empresa, 
- Lista de empleados con número de cédula de identidad de cada uno de ellos. 
- Constancia de Inscripción de Aporte Obrero Patronal en IPS. 
 
Duración del Trámite.  
1 (un) día. 
 
Costo. 
G. 1.000.- por compra de la solicitud correspondiente.  
 
4.2.2.5. Cierre De Empresa.  
 
Trámite. 
Para el cierre de una sociedad, la misma deberá: 
 
- Al Contador: solicitar la preparación de un balance de cierre, 

../../../AI%20compartido/Users/gretel.coronel/Documents/escritorio%20gretel/formularios/ips.doc
../../../AI%20compartido/Users/gretel.coronel/Documents/escritorio%20gretel/formularios/MJyT.doc
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- Mediante nota deberá comunicar a las instituciones en las cuales está registrada del cierre de la 
sociedad.  

- En la Municipalidad de Asunción deberá: 
o Llenar el formulario correspondiente, y  
o Adjuntará: 

¶ Fotocopia de la cédula de identidad o RUC del dueño 

¶ Fotocopia de patente comercial al día  
- En el Ministerio de Hacienda, Sub-secretaría de Estado se deberá presentar: 

o Formulario de Comunicación, 
o Copia de la Ultima Declaración Jurada del Impuesto a la Renta, acompañado de una copia 

de los Estados Financieros y sus anexos y Cuadro de Revalúo, 
o Copia de la Última declaración jurada presentada por los otros impuestos a que está 

sujeto, 
o Escritura de disolución y liquidación inscripta en el registro público de comercio. 
o Poder especial suscripto por el contribuyente ante Escribano Público. 

 
Duración del trámite. 
1 (una) semana. 
 
Costo. 
Sin costo. 
 
4.2.2.6. Servicios Básicos. 
 
4.2.2.6.1. Electricidad.  
La Administración Nacional de Electricidad (ANDE), es la institución encargada de la provisión de energía 
eléctrica en el Paraguay. El Paraguay es parte de los emprendimientos binacionales Yacyretá e Itaipú, 
siendo esta última represa la fuente de la energía eléctrica del país. (www.ande.gov.py) 
 
Trámite. 
- Llenar el Formulario en la institución, adjuntando los siguientes documentos: 

o Fotocopia de cédula de identidad del titular del suministro o representantes legales según 
los estatutos sociales, 

o Fotocopia del título de propiedad  contrato de compra venta 
o Solicitud de abastecimiento de energía eléctrica con todos los datos debidamente llenados 

y firmado por el propietario del inmueble y del electricista/ingeniero 
o Fotocopia  

 
Duración del trámite. 
2 (dos) semanas a 1 (un) mes. 
 
Costo. 
Depende del tipo de conexión que se desea tener, sea esta definitiva, provisoria, monofásica o trifásica. 
 
4.2.2.6.2. Teléfono. 
La Compañía Paraguaya de Telecomunicaciones S.A. (COPACO) es la institución encargada de la 
provisión del servicio básico de telefonía en el Paraguay. (www.copaco.com.py)  
 
Trámite. 
Llenar el Formulario correspondiente, adjuntando los siguientes documentos: 
 

- Fotocopia de cédula de identidad policial del titular o apoderado legal (firmante) 
- Documento que acredite la calidad de ponderado legal 
- Copia autenticada de apertura comercial suscrito en el Ministerio de hacienda ς IVA o tributo 
- Fotocopia de factura de Ande, Essap, Impuesto inmobiliario, documento donde conste la 

cuenta corriente catastral, copia de título de propiedad del local en el cual está ubicado el 
negocio o contrato de alquiler si no fuese el propietario. 

../../../AI%20compartido/Users/gretel.coronel/Documents/escritorio%20gretel/formularios/cierre%20empresa%20ministerio%20de%20hacienda.doc
http://www.ande.gov.py/
../../../AI%20compartido/Users/AI%20compartido/Atraccion%20de%20Inversiones/Información%20para%20Inversionistas/CD/Mapa%20del%20Inversor-Roadmap!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!/formularios/ande.doc
http://www.copaco.com.py/
../../../AI%20compartido/Users/AI%20compartido/Atraccion%20de%20Inversiones/Información%20para%20Inversionistas/CD/Mapa%20del%20Inversor-Roadmap!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!/formularios/copaco.doc


                 Guía de Inversiones en el Paraguay 

 

24 

 
Duración del trámite. 
2 (dos) semanas. 
 
Costo. 
Derecho de conexión Gs. 250.000.- 
Tarifa mínima mensual para comercio Gs. 30.800.- 
 
4.2.2.6.3. Agua. 
La Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay (ESSAP) es la empresa estatal de servicios básicos de 
agua y saneamiento en el Paraguay. La provisión de agua en el Paraguay está monopolizada por el 
Estado. (www.essap.com.py)  
 
Trámites. 
- Llenado de formulario. Adjuntando los siguientes documentos: 

o Fotocopia de título de propiedad o boleta de impuesto inmobiliario (autenticada). 
o Fotocopia de cedula de identidad del propietario (autenticada). 
o Anexar croquis de la propiedad. 

 
Las gestiones deberán ser realizadas por el interesado mismo, quien podrá otorgar un poder para este 
trámite.  
 
Duración del trámite. 
2 (dos) semanas. 
 
Costo. 
Ver página web. www.essap.com.py  
 
4.2.2.7. Adquisición De Tierra Por Parte De Extranjeros. 
En el 2005 se sanciona la [Ŝȅ bƻ нронκлр άǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŦǊƻƴǘŜǊƛȊŀ ŘŜ ƭŀ wŜǇǳōƭƛŎŀ 
del Paraguayέ, en virtud de la cual se establece una zona de seguridad fronteriza de 50 kilómetros 
adyacente a las líneas de frontera terrestre y fluvial dentro del territorio nacional. Así pues, en virtud de 
la misma, los extranjeros oriundos de cualquiera de los países limítrofes de la República o las personas 
jurídicas integradas mayoritariamente por extranjeros oriundos de cualquiera de los países limítrofes de 
la República, no podrán ser propietarios, condóminos o usufructuarios de inmuebles rurales. 
 
Salvo lo arriba mencionado, los extranjeros podrán adquirir inmuebles en el Paraguay con total libertad. 
Para tal efecto, los mismos deberán realizar la firma de una escritura pública de compraventa. 
 
4.3. Otros Registros Específicos. 

 
4.3.1. Registro Industrial. 
Por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 29.326 del 14 de noviembre de 1972, se crea el "Registro 
Permanente de las Actividades Económicas" y se establece la obligatoriedad de la inscripción en dicho 
registro, para todas las empresas del país. 
 
4.3.1.1. Objetivo. 
Disponer de información actualizada de la capacidad productiva, tanto del Sector Industrial como de 
Servicio, a más de otras informaciones, con el objetivo de formular planes y políticas para su desarrollo.  
 
4.3.1.2. Beneficios ofrecidos.   
El Registro Industrial es una obligación que genera beneficios. En efecto, al registrarse estará habilitado 
a acceder a:  
 

- Financiamiento a la actividad industrial. 
- Capacitación empresarial. 
- Asistencia técnica en gerenciamiento, tecnología de producción y comercialización. 

http://www.essap.com.py/
http://www.essap.com.py/
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/2005/leyes/ley_2532_05.htm
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/2005/leyes/ley_2532_05.htm
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/anteriores_al_80/decretos/1970/decreto_29326_72.htm
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- Normativas de preservación del medio ambiente. 
- Certificación de productos. 
- Certificación de origen para productos exportables.  
- Certificado para importación de materia prima e insumos industriales. 
- Servicio de información sobre normas técnicas. 
- Protección de marcas, modelos y patentes industriales. 
- Régimen de Admisión Temporaria. 
- Incentivos fiscales a la inversión industrial. 
- Información sobre normativas del MERCOSUR. 
- Mecanismos de promoción de ofertas exportables.  
- Mercado de capitales. 

 
4.3.1.3. Registro. 
El interesado deberá acercarse a cualquiera de las ventanillas habilitadas para el efecto en el Ministerio 
de Industria y Comercio (MIC); Av. Mcal. López 3333; Telefax: 616-3000 Int. 1217; Asunción - Paraguay 
 
4.3.1.4. Trámite. 
- Solicitar por Nota dirigida al Sr. Ministro de Industria y Comercio, la inscripción de la firma en el 

Registro Industrial, para lo cual se le provee gratuitamente un Formulario de Registro Industrial, que 
deberá llenarlo correctamente. Adjuntar a la Solicitud:  
 

o Fotocopia autenticada del Registro Único del Contribuyente. 
o Fotocopia autenticada de documento de identidad de los propietarios.  
o Fotocopia autenticada de los Estatutos Sociales. 
o Fotocopia autenticada del Título de Propiedad. 
o Fotocopia autenticada del Contrato de Alquiler. 
o Fotocopia del Balance General. 
o Fotocopia del Cuadro de Revalúo. 
o Fotocopia de Patente Municipal (último). 
o Fotocopia de los 3 (tres) últimos recibos de ANDE. 
o Anexos (fotos, marcas, etc.). 
o Recibo de Pago de Tasa de Verificación Técnica. 

 
- Una vez que el Expediente tenga Entrada Oficial en el Ministerio de Industria y Comercio, pasa a la 

Sub-Secretaría de Industria; de ahí, el Departamento de Promoción de Inversiones para su 
consideración. Posteriormente, se eleva un pedido de informe sobre el particular, al Departamento 
de Asistencia Técnica y Supervisión, a los efectos de verificar y recabar las informaciones 
suministradas en la Boleta de Registro Industrial.  

 
- Una vez recibido el informe del Departamento de Asistencia Técnica y Supervisión se procede a la 

Codificación de la actividad de la firma, conforme a la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
de las Naciones Unidas (CIIU), y se expide el correspondiente certificado de Registro Industrial al 
interesado. 

 
4.3.1.4.1. Duración del Trámite. 
El tiempo de duración para la obtención del Registro Industrial está en función directa a la celeridad del 
informe del Departamento de Asistencia Técnica y Supervisión. El tiempo mínimo es de 1 (una) semana. 
 
4.3.1.4.2. Costo.  
Toda firma que obtenga el Registro deberá abonar al MIC la tasa por el Servicio de Verificación y 
Asistencia Técnica vigente. 
 
4.3.1.4.3. Validez. 
El Certificado de Registro Industrial tiene una validez de 3 (tres) años. 
 
 

../../../AI%20compartido/Users/AI%20compartido/Atraccion%20de%20Inversiones/Información%20para%20Inversionistas/CD/Mapa%20del%20Inversor-Roadmap!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!/formularios/registro%20industrial.doc
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4.3.2. Registro de Empresas Prestadoras de Servicios Especializados ς (REPSE). 
El presente registro se aplica en virtud del Decreto Nº 20.735/98 - Registro de Empresas Proveedoras de 
Servicios. Este Registro de Empresas Prestadoras de Servicios Especializados (REPSE) tiene como función, 
entre otras: Regular los sectores conforme a las prioridades nacionales, y la coordinación de éstas en las 
negociaciones económicas internacionales. Así también, con miras a la apertura del MERCOSUR, el 
Ministerio de Industria y Comercio, ha generado el Decreto Nº 20.735/98 y la Resolución Nº 288/98, por 
el cual Reglamenta la Prestación de Servicios especializados dentro del territorio de la República. El 
mencionado Decreto, obliga a todas las empresas y o profesionales a estar inscriptos en el Registro de 
Empresas Proveedoras de Servicios Especializados (REPSE), dependiente de la Subsecretaria de Estado 
de Comercio, cada empresa o profesional además de presentar los recaudos correspondientes, deberán 
presentar un certificado del gremio o asociación que le corresponda, aclarando que no es obligatorio 
estar asociado a dicho gremio. 
(www.mic.gov.py)  
 
4.3.2.1. Registro. 
Requisitos para Inscripción en el REPSE: 
Nota dirigida al Sr. Ministro, solicitando la inscripción, llenado del formulario, fotocopia de RUC; CI de 
los directivos de la firma; Patente Municipal al dia; Registro Profesional o Titulo; Estatuto Social. Para 
extranjeros permiso de residencia, y autorización de ente competente, si fuere requisito legal. 
 
4.3.2.1.1. Duración del Trámite. 
De 1 a 3 días.  
 
4.3.2.1.2. Costo. 
Sin costo 
 
4.3.2.1.3. Validez. 
Indeterminado. 
 
4.3.3. Ventana Única de Exportaciones (VUE). 
La Ventanilla Única de Exportación se refiere al Programa FOMIN-BID ATN/MT-8083-PR de 
"Simplificación de Trámites de Exportación" en desarrollo en la República del Paraguay, que se 
constituye en una instancia administrativa y técnica adscripta al Ministerio de Industria y Comercio, 
creada por Decreto de la Presidencia de la República, número 13652 del 27 de junio de 2001. Es una 
ayuda al exportador a organizar y agilizar el proceso de exportación. (www.vue.org.py)  
 
4.3.3.1. Objetivos. 
La Ventanilla Única de Exportación tiene como objetivos, entre otros:  
- Un Registro homologado, ágil, real y único. 
- Una tramitación que permita la agilización y optimización de los procesos de exportación 
- Una gestión que delimite responsabilidades y ofrezca mayor información a todos los organismos 

competentes 
- Una única gestión, que utiliza sistemas y tecnología de avanzadas y sistemas existentes. 
 
4.3.3.2. Trámite. 
- Llenar el formulario RUE01 de Solicitud de Registro del Exportador firmado por el exportador o su 

representante legal, donde se incluirá información identificatoria del Exportador, RUC, Nombre de 
Registro según la Subsecretaría de Estado de Tributación, Nombre Comercial de la empresa con la 
cual es conocida en el mercado, Sitio Web la Persona Física o de la Empresa en la red de Internet, 
Número de Teléfono del Exportador, Número de Fax del exportador, Dirección de Correo 
Electrónico del Exportador, Dirección del Exportador, incluyendo la Ciudad y Departamento. 

- El formulario irá acompañado de los siguientes documentos, documentos éstos que deberán estar 
autenticados por escribanía pública: 

- Escritura de Constitución de Sociedad. 
- Patente Municipal. 
- Balance vigente visado por la subsecretaría de Tributación. 

http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/2003/decretos/decreto_675_03.htm#Art._1º
http://www.mic.gov.py/
http://www.vue.com.py/
../../../AI%20compartido/Users/AI%20compartido/Atraccion%20de%20Inversiones/Información%20para%20Inversionistas/CD/Mapa%20del%20Inversor-Roadmap!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!/formularios/vue-rue01.doc
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- RUC de la Empresa/Persona Física. 
- Matricula de Comerciante/Persona Física. 
- Documento de Identidad del Exportador y/o del(los) Representante Legal.  
- Documento Legal de Autorización del Exportador a el (los) representante. 
 
4.3.3.2.1.  Duración del trámite. 
24 (veinte y cuatro) horas. 
 
4.3.3.2.2. Costo.  
Sin costo. 
 
4.3.3.2.3. Validez. 
Indeterminado. 
 



                 Guía de Inversiones en el Paraguay 

 

28 

 
TÍTULO 5 -MEDIO AMBIENTE. 

 
La Constitución de 1992 ha preparado el camino para el desarrollo de la legislación medioambiental. Las 
metas de un ecosistema equilibrado, la sostenibilidad de los recursos naturales y la recomposición del 
medio ambiente, establecidas en la Constitución de 1992, se ha convertido en el marco de referencia 
para leyes, regulaciones recientes y la política vigente. 

 
Como parte de la reforma estatal se creó un ente regulador independiente, la Secretaría del Ambiente 
(SEAM), para asuntos ambientales mediante la Ley 1561/00. Esta ley también dio origen al Sistema 
Nacional del Medio Ambiente, compuesto de distintos niveles de autoridad en el sector público 
(administrativo, municipal, gubernamental) y actores del sector privado preocupados por la solución de 
problemas medioambientales. El Consejo Nacional del Medio Ambiente (CONAM), se encarga de 
establecer la agenda que la SEAM debe implementar. El Consejo de CONAM está formado por 
representantes del sector público y privado. 
 
5.1. Aguas y Vertientes. 
El Código Civil, así como el Código Sanitario - Ley 836/80, entre otros cuerpos legales rigen el régimen de 
las aguas en el Paraguay. Los ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales son de uso público y 
el aprovechamiento para fines de uso personal está permitido; sin embargo, el aprovechamiento de las 
aguas para fines de lucro es exclusivo del Estado. El Estado tiene el monopolio de la provisión de agua 
potable y alcantarillado. 
 
5.1.1. Desechos/Vertimientos en las Aguas. 
El Estado, a través de las diferentes instituciones sanitarias está encargado de proteger las aguas. La 
legislación paraguaya, específicamente el Código Sanitario, prohíbe la eliminación de desechos 
industriales en cauces de aguas superficiales o subterráneos, salvo que el desecho sea tratado a fin de 
eliminar o mitigar el efecto contaminante. Asimismo, la autoridad reguladora puede autorizar, reglar o 
restringir la disposición de sustancias no-biodegradables. Otros cuerpos legales, como ser la Ley 716/96 
de Áreas Protegidas y el Código Penal imponen multas importantes e inclusive pena privativa de libertad 
para aquellos que poluyen los cauces de las aguas, por medio de la disposición como tal en tales cauces 
o por medio de drenajes pluviales. 
 
5.2. Tierra. 
La normativa paraguaya al respecto, no solo protege la tierra del mal uso mediante fertilizantes, 
pesticidas y otras sustancias perjudiciales, sino también de la eliminación ilícita de desechos. Este tipo 
de actividad acarrea penas del tipo financiero sino también pena privativa de libertad.  
Asimismo, en el Paraguay, está prohibida la entada de sustancias perjudiciales así como la importación 
de desechos industriales o residuos clasificados como peligrosos.  
 
5.3. Impacto Ambiental. 
Tanto la Ley 294/96 como su decreto reglamentario declaran la obligatoriedad de realizar la Evaluación 
de Impacto Ambiental de todo tipo de emprendimiento y los procedimientos, documentos y trámites 
necesarios para el efecto. 
  
5.3.1. Ámbito de Aplicación. 
Se requerirá Evaluación de Impacto Ambiental para los siguientes proyectos de obras o actividades 
públicas o privadas:  
 
- Los asentamientos humanos, las colonizaciones y las urbanizaciones, sus planes directores y 

reguladores;  
- La explotación agrícola, ganadera, forestal y granjera;  
- Los complejos y unidades industriales de cualquier tipo;  
- Extracción de minerales sólidos, superficiales o de profundidad y sus procesamientos;  
- Extracción de combustibles fósiles y sus procesamientos;  
- Construcción y operación de conductos de agua, petróleo, gas, minerales, agua servida y efluentes 

industriales en general;    

http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/2000/leyes/ley_1561_00.htm
http://www.leyes.com.py/rubros/constitucion_codigos_convenios/codigos/Codigo_civil/indice_cod_civil.htm
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1980/leyes/ley_836_80.htm
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1996/leyes/ley_716_96.htm
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1993/leyes/ley_294_93.htm
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1996/decretos/decreto_14281_96.htm
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- Obras hidráulicas en general;  
- Usinas y líneas de transmisión de energía eléctrica;  
- La producción de carbón vegetal y otros generadores de energía así como las actividades que lo 

utilicen;  
- Recolección, tratamiento y disposición final de residuos urbanos e industriales;  
- Obras viales en general;  
- Obras portuarias en general y sus sistemas operativos;  
- Pistas de aterrizaje y sus sistemas operativos;  
- Depósitos y sus sistemas operativos;  
- Talleres mecánicos, de fundición y otros que sean susceptibles de causar efectos en el exterior;  
- Obras de construcción, desmontes y excavaciones;  
- Actividades arqueológicas, espeleológicas y de prospección en general;  
- Producción, comercialización y transporte de substancias peligrosas;  
- La introducción de especies exóticas, la explotación de bosques nativos, de flora y fauna silvestres, 

la pesca comercial; y,  
- Cualquier otra obra o actividad que por sus dimensiones o intensidad sea susceptible de causar 

impactos ambientales. 
 
5.3.2. Autoridad Competente. 
La Autoridad Administrativa con facultad para examinar y dictaminar acerca de la Evaluación de Impacto 
Ambiental y sus Relatorios será la Secretaría del Ambiente (SEAM). 
 
5.3.3. Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
Toda Evaluación de Impacto Ambiental deberá contener, como mínimo:  
 
- Obra o Actividad: 

o Una descripción del tipo de obra o naturaleza de la actividad proyectada,  
o mención de sus propietarios y responsables;  
o su localización;  
o sus magnitudes;  
o su proceso de instalación, operación y mantenimiento;  
o tipos de materia prima e insumos a utilizar;  
o las etapas y el cronograma de ejecución;  
o número y caracterización de la fuerza de trabajo a emplear;  

 
- Impacto 

o Una estimación de la significación socioeconómica del proyecto, su vinculación con las políticas 
gubernamentales, municipales y departamentales y su adecuación a una política de desarrollo 
sustentable, así como a las regulaciones territoriales, urbanísticas y técnicas;  
 

- Área geográfica a ser afectada,  
o una descripción física, biológica, socioeconómica y cultural, detallada tanto cuantitativa como 

cualitativamente,  
o área de influencia directa de las obras o actividades y  
o inventario ambiental de la misma, de tal modo a caracterizar su estado previo a las 

transformaciones proyectadas, con especial atención en la determinación de las cuencas 
hidrográficas;  

 
- Análisis indispensables para determinar: 

o posibles impactos y los riesgos de las obras o actividades durante cada etapa de su ejecución y 
luego de finalizada;  

o efectos positivos y negativos, directos e indirectos, permanentes o temporales, reversibles o 
irreversibles, continuos o discontinuos, regulares o irregulares, acumulativos o sinérgicos, de 
corto, mediano o largo plazo;  
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- Plan de Gestión Ambiental que contendrá descripción de: 

o medidas protectoras, correctoras o de mitigación de impactos negativos que se prevén en el 
proyecto;  

o compensaciones e indemnizaciones previstas;  
o métodos e instrumentos de vigilancia, monitoreo y control que se utilizarán,  

 
5.3.4.1. Trámite para la obtención de la licencia ambiental (Declaración de Impacto Ambiental). 
 
- Realizar la presentación a la Secretaría del Ambiente del Cuestionario Ambiental Básico, que irá 

acompañado de los siguientes documentos: 
o Certificado de localización emitido por la Municipalidad de la jurisdicción,  
o Declamación de interés de la gobernación departamental sobre el emprendimiento, y 
o Declaración Jurada y firmada por el titular sobre la veracidad de la información proporcionada.   

 
- La Secretaría del Ambiente dictaminará sobre la necesidad de realizar o no un Estudio de Impacto 

Ambiental, en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles, desde la fecha de cumplimiento de 
todos los requerimientos solicitados por la misma para el estudio del Cuestionario Ambiental 
Básico. Si la Secretaría del Ambiente así no lo hiciere, dentro del plazo previsto, se entenderá por la 
no necesidad de realizar la EIA.  

 
- Establecida la obligatoriedad del Estudio de Impacto Ambiental, la Secretaría del Ambiente fijará los 

Términos de Referencia para la realización del mismo y proveerá un listado de expertos para el 
efecto.  

 
- Una vez finalizado el Estudio de Impacto Ambiental, el proponente remitirá el expediente a la 

Secretaría del Ambiente. 
 
- La Secretaría del Ambiente proveerá la Declaración de Impacto Ambiental en un plazo máximo de 

90 (noventa) días hábiles, a computarse a partir de la última modificación y/o complementación 
presentada por el titular del estudio, la cual determinará las condiciones que deben establecerse 
para la adecuada protección del ambiente.  

 
- En caso de no aprobación del estudio de un determinado emprendimiento, la Secretaría del 

Ambiente comunicará su negativa y fundamentos al titular del emprendimiento.  
 
- El Relatorio de Impacto Ambiental quedará a disposición del público para su revisión y consulta por 

el plazo de 15 (quince) días hábiles en la Secretaría del Ambiente, lo cual se comunicará a través de 
publicaciones por 3 (tres) días consecutivos en 2 (dos) diarios de gran circulación y por medio de 
una emisora radial de alcance nacional. Los gastos publicitarios quedarán a cargo del titular del 
proyecto.  

 
- El Relatorio de Impacto Ambiental debe ser ampliamente divulgado en las áreas afectadas. Para el 

efecto, el titular del emprendimiento deberá presentar suficiente número de copias del relatorio a 
la intendencia municipal, gobernación departamental y a la DOA para consideración del público.  

 
- El plazo de 15 (quince) días hábiles se computará a partir del día siguiente de la última publicidad. El 

mismo podrá ampliarse si las alegaciones y formulaciones presentadas merezcan una mayor 
consideración a criterio de la Secretaría del Ambiente.  

 
- Antes de efectuar la Declaración de Impacto Ambiental, la Secretaría del Ambiente a la vista de las 

alegaciones y observaciones formuladas en el período de información pública y dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la terminación de dicho trámite, comunicará al titular del proyecto 
los aspectos en que, en su caso, el estudio ha de ser modificado y/o complementado, fijándose un 
plazo de 15 (quince) días hábiles para su cumplimiento. Los plazos previstos en el presente artículo 
no tendrán carácter perentorio, pudiendo ampliarse los mismos cuando las circunstancias del caso y 
a criterio de la Secretaría del Ambiente requiriese uno mayor.  

../../../AI%20compartido/Users/AI%20compartido/Atraccion%20de%20Inversiones/Información%20para%20Inversionistas/CD/Mapa%20del%20Inversor-Roadmap!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!/formularios/Cuestionario%20Basico%20Ambiental.doc
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- La Declaración de Impacto Ambiental expedida por la Secretaría del Ambiente consignará:  
 

o La aprobación o reprobación del proyecto, la que podrá ser simple o condicionada.  
o La devolución del estudio de Impacto Ambiental para complementación o rectificación de datos 

y estimaciones, o su rechazo parcial o total. 
o Plazo de validez.  

 
5.3.4.2. Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 
La DIA constituirá el documento que otorgará al solicitante la licencia para iniciar o proseguir la obra o 
actividad, bajo la obligación del cumplimiento del PGA y sin perjuicio de exigírsele un nuevo EIA en caso 
de modificaciones significativas del proyecto, de ocurrencia de efectos no previstos, de ampliaciones 
posteriores o de potenciación de los efectos negativos por cualquier causa subsecuente.  
 
5.3.4.2.1. Validez. 
Máximo 2 (dos) años a partir de la fecha de su firma, transcurrido el mismo, el emprendimiento deberá 
ser revaluado, debiendo exigírsele una ampliación o un nuevo EIA, a criterio de la Secretaría del 
Ambiente.  
 
5.3.4.2.2. Cancelación. 
La DIA será cancelada cuando ocurriera incumplimiento del PGA, así como en el caso que se produzcan 
alteraciones en la ejecución del proyecto, cometidas con el objeto de transgredir obligaciones previstas 
en la Ley.  
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TÍTULO 6 - PROPIEDAD INTELECTUAL. 
 
Dada su importancia como bien económico, la legislación paraguaya protege la propiedad intelectual en 
sus diferentes modalidades.  

 
En éste capítulo se tratará la propiedad intelectual en sus dos grandes categorías: 1) propiedad 
intelectual y 2) derechos de autor. En cuanto a los derechos de autor se hará una breve caracterización 
de la legislación relativa a los mismos. Por otra parte, se analizará la propiedad industrial en función dos 
grandes áreas: los signos distintivos -marcas y las nuevas  creaciones-patentes. 

 
En términos generales, el capítulo hará énfasis en los aspectos legales correspondientes al registro, 
licenciamiento y protección de todas las clases de la propiedad intelectual. 
 
6.1. Propiedad Industrial. 
La Ley Nº 1.294/98 y su Decreto Reglamentario Nº 22.365/98 protegen las Marcas de productos y 
servicios en el Paraguay, según lo establecido en los compromisos internacionales asumidos y según la 
clasificación internacional de Productos y Servicios de Niza, elaborada por la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI). 
 
Según lo establecido en esta ley y su reglamentación, la propiedad industrial se divide en dos grandes 
sectores: el sector de los signos distintivos o marcas y el sector de las nuevas creaciones, o patentes. 
 
Los signos distintivos comprenden las marcas en toda la amplitud de tal palabra, entre ellas, los lemas, 
los nombres y las enseñas. Las nuevas creaciones comprenden las patentes de invención, patentes de 
modelo de utilidad, y, Dibujos y Modelos Industriales. 
 
6.1.1. Signos Distintivos ς Marcas. 
 
6.1.1.1. Definición. 
Todo signo que sirve para distinguir productos o servicios. Las marcas podrán consistir en una o más 
palabras, lemas, emblemas, monogramas, sellos, viñetas, relieves; los nombres, vocablos de fantasía, las 
letras y números con formas o combinaciones distintas; las combinaciones y disposiciones de colores, 
etiquetas, envases y envoltorios. Podrán consistir también en la forma, presentación o 
acondicionamiento de los productos o de sus envases o envolturas, o de los medios o lugar de expendio 
de los productos o servicios correspondientes. Este listado es meramente enunciativo. 
 
6.1.1.2. Tipos de marcas. 
 
NOMINATIVA: constituida por palabras o conjunto de palabras, letras grabadas en cualquier alfabeto. La 
garantía de este tipo de marca se resume en la palabra en si y no en la forma como ella está escrita.  
Ejemplo: snow man 

 
FIGURATIVA: constituida exclusivamente por el diseño, imagen. O cualquier tipo de señal gráfica que no 
contenga elementos nominativos.  

 
 

Ejemplo:  
 

 
 
MIXTA: cuando está constituida, simultáneamente, por elementos nominativos y figurativos, o de 
elementos nominativos cuya presentación tenga suficiente distinción de la escritura usual.  
 
Ejemplo: snow man 
 

 

 

http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1998/leyes/ley_1294_98.htm
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1998/decretos/decreto_22365_98.htm
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El registro de una marca se concederá para una sola clase de la nomenclatura oficial. Para registrar una 
marca en varias clases se requiere una solicitud independiente para cada una de ellas. 
 
6.1.1.3. Irregistrabilidad. 
 
- Los signos o medios distintivos contrarios a la ley, al orden público, a la moral y a las buenas 

costumbres y aquellos que puedan inducir a engaño o confusión respecto a la procedencia, el modo 
de fabricación, las características o la aptitud y la finalidad del empleo de los productos o servicios 
de que se trate; 

- Los escudos, distintivos, emblemas, nombres cuyo uso corresponde al Estado, las demás personas 
jurídicas de derecho público o las organizaciones  internacionales,  salvo que  sean solicitados por 
ellas mismas; 

- Las formas usuales de un producto o de su envase, las formas necesarias del producto o del servicio 
de que se trate, o que den una ventaja funcional o técnica del producto o al servicio al cual se 
apliquen; 

- Un color aislado; 
- Los que consistan enteramente en un signo que sea el nombre genérico o designación del producto 

o servicio de que se trate, o que pueda servir en el comercio para calificar o describir alguna  
característica del producto o servicio; 

- Los signos idénticos o similares a una marca registrada o solicitada con anterioridad por un tercero, 
para los mismos productos o servicios, o para productos diferentes cuando pudiera causar riesgo de 
causar riesgo de confusión o de asociación con esa marca; 

- Los signos que constituyan una reproducción, imitación, traducción, transliteración o trascripción 
total o parcial de un signo distintivo, idéntico o similar, notoriamente conocido en el  sector 
pertinente del público, que pertenece a un tercero, cualesquiera que sean los productos o servicios 
a los que se apliquen el signo, cuando su uso y registro fuesen susceptibles de causar confusión o un 
riesgo de asociación con ese tercero, o signifique un aprovechamiento de la notoriedad del signo o 
la dilución de su fuerza distintiva, cualquiera sea la manera o medio por el cual se hubiese hecho 
conocido el signo; 

- Los signos que infrinjan un derecho de autor o un derecho de propiedad industrial de un tercero; 
- Los signos que se hubiesen solicitado o registrado por quien no tuviese legítimo interés o por quien 

conocía o debiera conocer que el signo pertenecía a un tercero; 
- Los nombres, sobrenombres, seudónimos o fotografías que puedan relacionarse con personas vivas, 

sin su consentimiento, o muertas sin el de sus herederos, hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
o cualquier signo que afectara el derecho de la personalidad de un tercero, salvo con su 
consentimiento; y, 

- Los que consistan o contengan una indicación geográfica. 
 

La Dirección de la Propiedad Industrial en interés del público, puede denegar total o parcialmente el 
registro de una marca idéntica o muy semejante a otra registrada para el mismo producto o servicio, 
con notificación al solicitante, aún con el consentimiento del titular de la marca registrada.  
 
6.1.1.4. Registro. 
 
Institución: Las marcas se registran ante el Ministerio de Industria y Comercio, Dirección de Propiedad 
Industrial, Mesa de Entrada General y el seguimiento del trámite en la Secretaría de Marcas del 
mencionado Ministerio.   
 
Validez: Exclusivo por 10 (diez) años renovable por periodos idénticos y sucesivos. 
 
Territorio: La marca registrada en el Paraguay solo tiene validez dentro del país. 
 
Derecho de Prioridad: El derecho de prioridad en el registro de una marca se determina por la fecha y 
hora de la presentación de la solicitud de registro ante la Dirección de la Propiedad Industrial.  
 






















































































































